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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 27 de abril de 2023.  La dejo en el 

sentido que desde el pasado mes de septiembre se requirió al apoderado del 

interesado para que adelantara las gestiones tendientes a la notificación 

personal del demandado, sin que hasta la fecha se haya pronunciado.  

 

De otro lado, se advierte que si bien fueron enviadas al número celular 

reportado como de la demandada las diligencias para su notificación 

personal, lo cierto es que no hubo respuesta de ese abonado celular y, en 

consecuencia, no existe por parte del despacho manera de citarla a la 

prueba de ADN.  Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

 

Auto de sustanciación No: 737 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 

  Veintiocho de abril de dos mil veintitrés. 

 

En el proceso de IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, 

promovido por DAVID ANDRÉS ORTÍZ CANDAMÍL, quien actúa a través 

de apoderado judicial, en contra de LUISA FERNANDA ARANGO 

LADINO, representante legal de la menor J.L.A.A y, WILSON ARENAS 

LÓPEZ, en atención a la constancia secretarial que antecede, se dará 

aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso y se concederá 

el término de treinta días para que la parte interesada realice las diligencias 

pertinentes para dar impulso al proceso. El expediente permanecerá en 

secretaría durante el término concedido. 

 



Esta decisión se notificará por estado, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral primero del artículo mencionado.  

  

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 
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